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l.Ol A.0l de Octuhre de 2019.- /-
I)ECRETO N.3rli0 (C)

V istos:
a) Ley N' 19.280, de1 16.12.93.
b) Memorándun] N' 659. dc l'echa 30/09i2019. Sr'. Atcalde.
c) El Of. N" i.673. de 27.10.86. de Contraloría Regional del

BíoBío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confbrmc a la Ley N" 10.336.
d) Lo dispuesto en la ley N' 18.8{t3. Estaluto

Administrativo para f'uncionarios nrunicipales.
e) Resolución N" l8 del 30.0i.2017, de Contraloría Ceneral

de la República, que fija norrtras sobre tranritación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la nrateria de

Personal que indica.
t) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnr¡nistración del Estado.
g) Resolución N' i2i del 23.05.2013. de Contraloria

(ieneral de la República. que li.la registlo electrónico de Dec¡etos Alcaldicios. relativos a las matcrias de personal que
indica.

h) Resolución N" 6 del 29.03.2019.de Contraloria General
de la República. que hja norntas sobre exención de trámites de tonla de razón. de Ia materia las materias de persona¡ que

se indican :(por resolución I 600,'201 8).

i) D.l-.1.. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que fiia terto relundido de la l.ey 18.695.-

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" y las facultades que

rne confiere el Art. 63" ambos de la Ley N' 18.695. Orgán¡ca Constitucional dc Municipalidades.

,/ DECRETO:
./ l.- Nombrase en calidad a Contrata a cont4r-- del

Ul de Octubre de 2019. r rnientras \ea neccsario ru\ scrricios no e\cediel]do el Jl de Diciembre de 201Q. a Joira
KATHERINA ANDREA LOYOLA Át-VlnnZ.   Protesional. Crado 'E.M.R.. quien pof
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus lunciones desde la t'echa de su nombramiento.

2.- La fi¡ncionaria Sra. (ita) KATttERINA ANDREA/'
l,OYOt-A ALVAREZ, deberá cunrplir una.jornada de 44 horas semanales. de acucrdo a la siguiente distribución
horaria:

- Lunes a Jueves de 08:10 a l7:30 Iloras.
- Viernes de 08:30 a 16:30 l loras. ,,.
3.- Déjese establecido que la Sra. (ita) KA-tHERINA

ANDREA LOYOLA ALVARUZ, desempeñará funciones en Asesoria Jurídica, de la Dirección de Asesoria Juridica,
no estando af¡cto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

asto que desempeñará la presente contratación. será

inrputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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